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La. leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
Boletines oficiales se han de remitir al Gobernador respectivo
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periódicos.

s (Real arden de 3 de abril de 1839.)

Siltia , periódico se publica los lunes, miiirmiles y viernes.

Los suscritores de esta ciudad parras 4 rs. al mes, llorado
domicilio; y 8 los do fuera, franco (le porte.

Los anuncios particularesque se quieran insertaren el Botella,
previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando Is
permitan las comunicaciones oficiales, paperan anticipadamente

medie real per línea.
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra , Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta cene sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.

En vista de lo que, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros, me ha propues-
to el dele Guerra y de Ultramar,	 .

Vengo en nombrar Intendente general
de Ejército y Hacienda de la isla de
Puerto-Rico, cuyo cargo se halla vacan-
te por fallecimiento del que lo servia, ä
D. Joaquin Manuel de Alba, Administra-
dor general (le Rentas marítimas de la

,
Dado en Palacio á veintieinco de oc-

tubre de mil ochocientos sesenta—Está
rubricado de la Real manca—El Minis-
tro do la Guerra y de Ultramar, Leopol-
do O'Donnell.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y ciete de Madrid, a 16 de
noviembre de 1860, en los autos pendien-
tes ante Nos en virtud de apelado') inter-
puesta por Doña Maria de Jesus Bocaue-
ea y sus hijos, de providencia denega-
toria de admision del recurso de casaran
y seguidos con Doña Manuela Galan y su
hija Doña Rosario Bustos:

Resultando que la referida Doña Ma-
ria y sus hijos presentaron demanda de
reivindicacion de una finca en el Juzgado
de : primera instancia del distrito de la
Magilalena de la ciudad de Sevilla, y que
sustanciado el pleito pi su trämites.çon
Ps.posedores ile aquella, ' fueron estos
absueltos de livespreeada demanda por
sentencia de 5 de febrero de 1859, con-
firmada por la Sala primera de la Real
Audiencia de la mencionada ciudad ,, por
la que pronunció en 24 de octubre del
mismo año:

Resultando que notificada esta, en el
siguiente dia 25 presentaron contra ella
loe demandantes recurso de casacion las
odio de la noche del Ode noviembre; y
que por providencia del 15 se declaró no
haber lugar á su adwisiou, como Pro-

puesto fuera de término por beberlo sido
en horas del 'último dia del vencimiento,
inhábiles para la practica de actuaciones
judiciales, y no haberse tampoco habili-
tado previamente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don
Joaquin de Palma y Vinuesa:

Considerando que los términos judicia-
les empiezan ä correr desde el dia si-
guiente al en que se hisbieren hecho el
ernplazamiento, Macice' ó notificacion,
escluyendo los inhábiles y contando el del
vencimiento:

Considerando que estos dias son y se
han de entender naturales, comprendien-
do el espacio de tiempo õ las 24 horas
que median de doce ä doce de la noche;
y que hecha la computacion conforme ä
lo espuesto, en el caso de autos, resulta
que fuä presentado el escrito en que se
deducia el recurso de casado') cuatro
horas antes de que finalizara el último
dia de los 10 que la ley concede para in-
terponerlo:

Y considerando que la mera presenta-
clon de un escrito no puede calificarse
ni ser tenida como actuacion judicial pa-
ra los efectos que determinan los articu-
los 8., 10 y 11 de la ley de Enjuicia-
miento civil,

Fallamos que debemos revocar y re-
vocamos la providencia apelada, y en su
consecuencia admitimos el recurso de
casaciou interpuesto por Doña María de
Jesus Bocanegra y sus hijos, el cual se
sustancie con arreglo á lo prescrito en
los artículos 1.088 y 1.089 de la espre-
seda ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se
publiearä en la Gacela en el término de
cinco dias y se insertara en la Coleceion
legislativa, pasandoie al efecto las opor-
tunas copias, lo pronunciarnos, Manda-
mos y firmamos. —Ramon Lopez Vaz-
quez.—Miguel'Osea.—Antero de Echar-
ri.—Joaquin de Palma y Vinuesa.—Pe-
dro Gomez de Hermosa.

Publicacion.—Leida Y publicada fue
la sentencia que precede por el !lino. Se-
or D. Itainon Lopez Yugula, Presiden-

te de la Sala primera del Tribunal Su-
premo de Justicia, eständose celebrando
audiencia päbliea en la misma, de que
certifico como Secretario de S. M. y su
Escribano de Cámara eit dicho Supremo
Tribunal.

Madrid 16 de noviembre de 1860.—
Jose Calatraveño.

En la villa y ciirte de Madrid, ä 16 de
noviembre de 1860, en los autos segui-
dos por Doña Maria del Rosario Marti-
nas de Padron, viuda, vecina de la ciu-

dad de la Habana, y contineados hoy por
su hijo y universal beradero D. Jacinto
Padron, con la Priora y Clavarias del mo-
nasterio de carmelitas descalzas de Santa
Teresa de la misma ciudad, sobre nuli-
dad de ciertas disposicfones teetamen-
tarias de Doña María Luisa Martinez; au-
tos que penden ante Nos por haberse
admitido el recurso de.casacion que in-
terpuso dicha Doña Maria del Rosario
contra la .sentencia de revista dictada
por la Sala primera de la Audiencia
pretorial de aquel territorio:„..

Resultando que en el testamento olor..
gado en la referida ciudad á 27 de abril
de 1813 por la mencionada Doña Maria
Luisa, en el que nombró heredera uni-
versal euya y albacea a su sobrina Huila
Magdalena Martinez, despues de mani-
festarse en la cláusula g7 que pertene-
cia ä la testadora una casa en la, ealle
de Mercaderes de dicha ciudad, gravada
con un tributo ' de 1.755 ps. ä l'a yer del
monasterio; por la 10.° se legó A este di-
cha finca para que la gozase pon via de
usufructo, "pero con la precisa obliga-
cion de sacar de los alquileres varias
cantidades que se especifican, ä saber;
para una misa diaria perpetua por el
alma de la otorgante; para aliinentosvi-
Lalicjos ä su .sobrina Doña Maria de la
Concepcion Oporto, y para una distribu-
Ci011 anual entre las religiosas y ['riera
del monasterio, añadiéndose que el resto
de alquileres se consumiese en el susten-
to de la comunidad, y que la entrega de
la finca al monasterio no tuviese lugar
hasta pasados cuatro años desde la
muerte de la otorgante:

ltesultando que esta Otorgó un codici-
lo .en 16 4Ie agosto del mismo año, rati-
ficando el testamento en lo que no fuese
contrario a aquel, haciendo. mencion de
la referida cláusula 10.° y disponiendo
además que 13 casa permaneciese en po-
der de dieha su sobrina Dona Magdalena
durante la villa de esta, con las obliga-
ciones de la misa y de los alimentos a la
Oporto; que muerta la Doña Magdalena
pasase la tinca al monasterio con las
cargas y obligaciones de la enunciada
clausula; que si aconteciese que antes
de morir la Doña Magdalena hubiere al-
guna novedad acerca de los bienes del
monasterio., ya porque et Gobierno ó las
COrtes dispusiesen ale ellos, 41 ya porque
privadas las monjas de la adruinistracion
de sus bienes y rentas no corriese por
mano de ellas el cumplimiento de las
mandas piadosas de la citada cláusula
10.°, en cualquiera de dichos casos, con
las propias obligaciones de esta, estuvie-
se y permaneciese para siempre la casa
en poder de la Doña Magdalena y de sus

legithuos herederos con facultad de po-
der nombrar en sus testamentos al hijo

hija á quien mejorasen con la finca;
que esta, fallecida la Doña Magdalena sin
sucesion, recayese bajo las propias con-
diciones y obligaciones, en Doña Maria
Micaela Ma rtinez, laminen sobrina de, l a .
otorgante, pasando por muerte de dicha
Doña Maria Micaela, sin prole legitima,
al pariente 1,1Jäti inmediato de la Doña
Maria Luisa; primero á los de la linea
paterna, y despues ä los de la materna;
que asimismo recayese la casa con la
obligacion de la misa diaria en el pa-
riente más inmediato de la otorgante,con
la indicada preferencia de la liuea pa-
terna, en el caso de que despoes d e. ha-
ber entrado el monasterio en la pose-.
sion de la linea se aplicasen los bienes
del mismo para las necesidadeS, de la:
nacion ú por Cualquier . otro .motivo;
que por muerte de la Doña María ialicaee
la , entrasen al goce Doma María Rosa
Martinez y sus hijos; y por la de estás.
Doña Maria Jesu se Maniaca y los suyos,
tambien sobrinas ambas de la Doña Ma-
ría Luisa:

Resultando que esta etorg6 segundo
codicilo en 45 de julio de 1814, pur el
que además de, ratificar en lo que ä el no
fuesen opuestos el precedente y el testa-
Lamento, como tainInen la institucion de
heredera ä favor de la Doña Magdalana
para aclarar su voluntad.acerca de esta
institueion, previno que Si aconteciese
el fallecimiento de la heredera sin suce-
sion legitima á la que pasasen los bie-
nes de la otorgante, recayesen por par-
tes iguales los que tuviesen aquella y
quedasen ä la misma al morir en nue-
ve sobrinos de la propia otorgante, que
especificó, advirtiendo que la repetida
heredera, como no fuese para hacer do-
nacion de los bienes hei editarlos, pu-

1 diese usar libremente de ellos y dispo-
ner de los mismos ä su arbitrio y vo-
luntad:

Resultando que fallecida la testadora
en dicho afmo de 1814, habiendo Muerto
lis:tibien sin sucesiou legítima la Doña
María Miceela en 1818 y la Doña Mag-
dalena en 853, la hermana de ambas,
la Doña Maria del Rosario dedujo ante
el Alcalde mayor primero de la Hablilla
en 2 de marzo de 1854 la demanda del
litigio actual, en la que despues de ale-
gar que por ordenarse en las referidas
cláusulas del testamento y primer codici-
lo un verdadero mayorazgo y haber muer-
to las dos primeras llamadas, á ella, co-
mo la única sobrina carnal que existia
por la línea paterna de la fundadora, se
le 'labia trasmitido la posesien civil y na-
tural, en atencion á estar intervenidos
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1859 adobó al espresado Juzgado del
distrito delPino D. José Prats esponjen-
do que se hallaba en posesion de cierto
terreno, cuyos linderos indicaba, y que
en esta posesion habla sido perturbado
por D. Tomás Price, de cuya árden se
habia empezado ä construir un circo,
por lo que suplicaba que se le recibiese
informacion sumaria de testigos, y que
justificados por ella los hechos, se le
mandase restituir en la •posesian de 'que
habia sido despojado, ordenando 'ä Price
que demoliese inmediatameete lo que
hubiera construido en dicho terreno, y
condenándole el pago de las costas y
perjuicios cansados:

Resultando que en el mismo dia en que
se die cuenta de este escrito, recibió el
Juez una comunieacion- del Gobernador
civil de.Barrelona, en la que le &da
que la Administracion había areendado•A

En la villa y d'irle de Madrid, ä 27 de
noviembre de 1860, en los autos que en
el Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Pino de la ciudad de Barcelona
y en le Sala primera de la Audiencia de
su territorio ha seguido D. Josa Prats
para que se le restituya en la posesion
de cierto terreno de que dice haberle dese
pojado D. Tomás Prire; autos pembentee
ante Nos en virtud de apelacion de la pro-
videncia en que al D. José le lijé dene-
gada . 1a admision del recurso de casa-

ber llenado las condiciones a que habla	 y á la pérdida de la cantidad de que se
sujetado sus mandatos la testadora, y obligó ä responder para el recurso, can-
alegando en apoyo de ello que esta habla 	 tidad que en caso hacerse efectiva, si
dispuesto que la casa pasase a sus so- 	 llegase ri mejor fortuna, se distribuirá
brinivs é hijos de estas cuando saliese de cen arreglo ä derecho.
poder del monasterio por mandato sobe- 	 Así por la presente sentencia, que se
rano, por la nadan ii por el Gobierno, 6 publicará en la Gaceta del Gobierno, lo
cuando se privase e dicho monasterio de p ronunciamos, mandamos*. y firmamos.
la administracion de sus bienes, lo que —José Gamarra y Cambronero.—Ma-
no habla sucedido, pues lo único que miel García de la Coteras- e-Miguel de
ocurrió era que el Gobierno Supremo Nägera M encos.—Vicente Valor.—José
habia maadado constituir en los monas- Portilla.--Gabriel Ceruelo de Valasco.
terios unos interventores para vigilar —Joaquin Melchor y Pinazo.
los ingresos sin mezclarse en manera al- 	 Publicaciors—Leida y publicada fue
guna en 'la administrador), habiandose 	 la anterior sentsncia por el Ilmo. Señor
alegado ademas en la réplica que no se	 1). José Gamarra y Cambronero, Ministro
trataba de un vinculo ô mayorazgo, sino	 del Supremo Tribunal de Justicia y Pie-
de un legado oneroso: " 	 sidente de su Sala de Indias, de que yo

Resultando que dada al Sindico del 	 el aaecretario de S. M. y Escribano de
monasterio le posesion de la casa en 6 Camera certifico.
del referido marzo de l g rel en virtud de	 Madrid 16 de noviembre ale 4860.—
providencia del Alcalde mayor quinto de Pedro Sanchez de negra.
aquella ciudad, se dirigió un oficio al
indicado Sindico por la Administracion
general de Rentas Reales terrestres para
que nombrase perito, por el que y el
nombrado por la Intendencia se valuase
la casa para liquidar el derecho de
amortizacion:

Resultando que seguidos los autos,
- recayó sentencia definitiva en 10 de ju-
nio del mismo año, declarando sin lugar
la demanda de nulidad de la llamada vin-
culacion de la casa, y firme, válido y
subsistente el legado de que se trata á
favor del monasterio, el que se absolvía,
mandando darle . pesesion con entrega de don que habla interpuesto contra la sen-
los alquileres vencidos, y que se acredi- 	 tencia de la referida Sala primera:
tase el pago del Real decreto de arnorti- 	 Resultando que en 25 de octubre de
siacion, y declarando ademas las costas
de cargo de la parte actora:

los bienes del monasterio por la Real Ha. ,	 Vistos en esta Sala de Indias:
ciencia; y despues de añadir que me- ; Considerando que Doña Maria Luisa
diente no haberse llenado por dicho ma- Martínez al legar al monasterio de car-
yorazgo y obras piadosas los requisitos melitae descalzas de Santa Teresa de la
prevenidos por las disposiciones legales, •ellabana, en el testamento y primer codi-
que citó, era nula la' frunlacion y hahia ello 'referidos, la casa de que se trata,

para que la gozase por via (le usufructo
con las cargas y obligaciones que le im-
puso, no instituyó, ni pudo ser su animo
instituir unsnayorazgo ó vinculacion co-
mo pretende la recurrente, atendido el
contesto d e . aquellas disposiciones en lo
que hace retador) al punto que se venti-
la y naturaleza misma del legado, y que
no era por consiguiente necesario para
su validez y eficacia obtener la Real li-
cencia que, previos los requisitos y for-
malidades correspondientes, prescriben
para otros casos • las leyes;

•Y considerando que bajo este concepto,
y no conteniendo las últimas disposiciones
de Doña Maria Luisa Martínez, en la par-
te que ha sido (abierto del actual litigio,
si no un legado de usufructo, no eran
aplicables para decidir la cuestan) la ley
ni el Real decreto y Real cédula que se
invocan en apoyo del recurso, referentes
A v inculaciones, y no han podido por
tanto ser infrigidas por la sentencia eje-
cutoria,

Fallamos quédebemes eeclarar y de-
latamos no haber lugar al recurso de

casado!) interpuesto por Doña María del
Rosario Martínez, y continuado par su
hijo y universal heredero D. Jacinto Pa-
dron, ä quien condenamos en las costas

muerto intestada la 1Doila Maria Luisa,
terminó pidiendo que se declarasen nu-
las vinculacion indizada y las eláusu-
las referidas del testamento y primer
codicilo que la hablan ordenado, y que
asimismo se declarase en su consecuen-
cia que la Doña Maria Luisa habla muer-
to intestada en la parte de bienes de que
trataban dichas cláusulas, y por sus he-
rederos los que legítimamente debian
serio:

Resultando que para acreditar que es-
taba intervenida la adsninistracion de
los bienes del monasterio, se acompañó
A la demanda 1111 documento firmado ä 8
de julio de 1853 por la Priora,,Clavarias
y Sindico del monasterio, e Mi un V.° B.'
autorizado con el apellido Correa, docu-
mento en que, bajo el titulo de «Censo-
Monasterio de carmelitas, • se confiesa
haber recibido de los heraderos de la
Doña Magdalena el rédito de un año
cumplido en aquella fecha .del principal
de 1.735 pesos impuestos en la casa á
favor del monasterio.

Resultando que el Sindico de este con-
testó ä la demanda solicitando que se
declarase sin lugar la nulidad que se ob-
jetaba de contrario por carecer de ac-
don la demandante en Metido,' ä no ha-

Price un terreno perteneciente al Estado,

i

y que el representante de aquel habia
acudido ä su autoridad manifestando que
seveia amenazado por 0. José Prats con
el embargo de la construccion den» cir-
co que efectuaba en el indicado terreno,
por lo que, en virtud de la obligaeion que
el Estado tenia de sostener el contrato
celebrado, cuyo precio habla cobrado
ya, le dirigia aquel oficio para que, per::-
suadiéndose de que el negocio era de in-
teres directo de la Hacienda pública y
de la incembenda esclusiva del . &den:
administrativa), no diera lugar ä inciden-
te . alguno .que pudiera producir el resul-
tado de molestar ä Price en el uso y apro-
vechamiento del terreno que el Estado le
arrendó:

Resultando que •el Juez de primera
instancia, con vista de esta comunica-
do!' y del escrito de Prats, declaró 'por
auto de 27 de octubre no haber lugar ä
recibir la informado!) que éste ofrecia,
ni de consiguiente al interdicto, que
Prats pidió reposicion de esta providen-
cia, ó que en otro easo se le admitiese
la apelacion; y se admitió le alzada, de-
negándole la reforma:

Resultando (pie remitidos los autos ä
la Audiencia, la Sala primera por sen-
tencia de 16 de diciembre confirmó el
auto apelado; y habiendo interpuesto
Prats recurso da casado!) fundado en la
causa sesta del art. 1.013 de la ley de
Enjuisiamieuto civil por no habérsele
recibido la informacion ofrecida, lo que
equivalia á una denegador' de prueba que
producia la indefension, se declaró no
haber lugar ä la admision del recurso,
alegando la Sala de.la Audiencia pe sil
sentencia no ~tenia una negativa de
prueba propuesta en un juicio ya incoado,
eino que d ecla rahalaimprocedencia de
nu interdicto de recobrar, no dando lu-
gar ä la informado! ' testifical por no
caber esta donde no puede haber juicio;

Y resultando que de esta providencia
apeló Prats, en cuya virtud fueron re-
mitidos los autos ä este Tribunal Supre-
mo:	 .

Vistoe, siendo Ponente el Ministro del
mismo D. Domingo Moreno:

Considerando que cualquiera que Sea
la prescripcion legal que en' Sil dia 114a
de consultarse para resolver si es 6 no
procedente al recUrso interpuesto "psr
Prats, la cuestion actual está reducide
hoy ä saber si la falta que se supone co:-
metida fue designada y reclaurade en
tiempo; si es de las que espresa el arti-
culo 1.013 die la ley de Enjuicia miento
civil; si se 'lidie la subsanacion de la
manera prevenida en el 1.019; y final-
mente, si se han ' cumplido las' demäs
circunstancias que contiene el 1:025;

Y.considerando que'ä sus prescripcio-
nes se' halla ajustable inierposicion de
dicho recurso, segun aparece de las dili-
gencias remitidas ä este Supremo Tri-
bunal;

'aer,
Madrid 28 'de noviembre de 4Ü60.

Dionieio Antonio rte Puga.

GOIII&RNO CIVIL

deîa pro'viii4I4 de Albfit o.

Circular núm. 191.

El Excmo. Sr. Director general de Es-
tablecimientos penales, CII circular de
30 de, noviembre.ültimo, me dice lo si-
guiente:

«En las conducciones de penados de
unos ä otros presidios, que en uso de
sus atribuciones dispone esta Direccion
general de mi cargo, se invierte de ordi-
nario mucho más tiempo que el .preciso,
aun cuando los tránsitos sean cortos, y
no se verifiquen diariamente, ocasionan-
dese con ello que frecuentemente se ig-
nora el paradero de algar!t. confinado,
es dificil averiguarlo. Suele observarse
además, que estos no llevan> las prendas
de vestuario y equipo en el nemero y C011

las condiciones debidas, contra lo que
esta Superioridad tiene ordenado ä los
Jefes de los Establecimientos, en las cua-
les siempre existen uniformes más que
suficientes para sus respectivas plazas.
Con el objeto de evitar los males que
estos inconvenientes pueden producir, se
han circulado ä los empleados dependien-
tes de mi Autoridad las prevenciones
oportunas, y para su complemento es-
pero del acreditado celo de V. S. se sir-
va orJerar ä los Alcaldes de los pueblos
de esa provincia, y AlcaWes de Jas cár-
celes, que en las couthiceioneS de confi-
nados, ya sean de uno ó mas individuos,
se cumplan las reglas siguientes:.

1.° Al llegar á un pudalo s presidia-
rios de tránsito para su destillO, deter-
minará el Alcalde que sin-escusa alguna
continaen su Marcha al dia siguiente, es-
cepto en los casos especiales en que á la
Guardia civil no sea posible verificarlo.

2.' Cuando ocurra algun motivcsjus-
to, por el cual los eonfinados no ptiedan
proseguir su marcha, Pi • su detencion eir
la cárcel ha deiliirar 'más de diatroaliaa,
el Alcaide dará enema direcianiente y
sin demora a está Su peno ridad, con er-
presion de las carleas que impidan la sa-
lideSlel penado, daledignal parte al 'AI-
calle del Pueblo ', quien lo trasladará al
Gobernador do la 'provincia, para 'que
por esta Autoridad se remuevan los obe-
triculoe que impidan la continuado!) del
viaje.

3.' Lo prevenido en la regla anterior
se cumplirá tambien cuando' se fligase.el
penado que fuese de tránsito de unoiä
otro presidio, espresa_n. drslas circunstan-
cias que hubiesen intervenido en la fuga.

4.' Les Alcaides del»; cárceles •de-
rán noticia ä la Direccion, si observasen
que cualquier penado trasferido de uno
ä oteó presidio no lleva completas las
prendas de en aeetuario, manta y'petate,
6 se encontrase alguna de ellas en mal
estado de uso, sin perjnicio de darla igual
al Alcalde.d lá .durnarcacionliai.ains
ifectoe eepresados.	 !, •:.!

5.' -Se encarga muy'particulaririefite
ä los Sres. Gobernadores vigilen el más
exacto Cumplimiento do las presentes
disposiciones, y cooperen con todo el
lleno de su autoridadá que en las con-
ducciones de penados, sean en más
ménos número, haya toda la ectividad y
exactitud que las - distanciat -permitan,
para evitar los abusos que se cometen
con detenciorres indebidesS,a suyo fireesta
Drreccion -espera que' la:teedrän al cor-
riente de loaple' oenera en' tan importan-
te servicio,' hacieedo insertar desde lue-
go esta . cireulir Un les Boletiheir ofteiältis
para conocimiento del ,públie6, .'y' de
Autoridades inferiores encargedas de su
inmediato'ciarrplimiento...

Dins guarde V. S. Muchos afieO. Mi-
drid 30 de neviembre'de 1860.-a-E1 Di-
rector; Jcise García J64.»

Lo afee he dispuesto hacer saber pói
•

Resultando que sustanciada la apela-
don que esta interpuso , se confirmó con
costas en 8 de febrero de 1855 la sen-
tencia apelada:

Resultando que interpuesta súplica
por la misma demandante, pronunció la
Sala primera, compuesta de tres Magis-
trados, en 27 de junio del propio año sen-
tencia de revista confirmatoria con cos-
tas de la suplicada:

Residiendo, finalniente, que admitido
el recurso de casacion interpuesto por la
actora, se alega en su apoyo haberse in-
fringido por la sentencia de revista la ley
12, lit. 17, libro 10 de la Novísima Re-
eopilacion; el Real decreto de 12 de agos-
to (debe decir 21) de 1795, y la Real 'cé-
dula de 13 de abril de 1804 circulada en
squelloe dominios:

Fallamos que debemos revocar y re-
vocamos el auto apelado de 7. (le enero
idtbuo; se admite el recurso, y proceda-
se A su sustanciad" previo ele corres-
pondiente depósito de 2.000 rs.

Así por esta nuestra sentencia, que se
publicara en la Gacela del Gobierno
insertará en la Coleccion legislativa. pa-
ra lo cual se pasen las oportunas copias
certificadas, lo pronunciamos, manda-
rnos y firmamos —Lorenzo Arrazola.—
Juan Marlin Carramolino.—Seb estian
Gonzalez Nandin. Ramon Maria de
Arriola. —Falix Herrera de la Itiva. —
Juan Maria Bit:c.—Felipe de Urbina.---
Eduardo Elio.—Domingo Moreno.

Puhlicacion.—Leida y publicada fué
la precedente sentencia por el Ilmo. Se-
ñor D. Domingo Moreno, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, estándose -
celebraudo audiencia públieri eis su Sala
seriada hoy ;ha de la fecha, de que .cer-
tilico. como • Secreta de de S.' M. y' su E34-
cribano- de Cátrairea .	-"
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HECHOS NOTORIOS.
„Fr

o

Fueron aprehendidos doa 'paisanös. por robo de una burra.
Fueron aprehendidos seis paisanos por h.eridas caniadas 4 uti'eonvecino suyo.
Un pailano fui aprehendido per robo de una gallina.
Fui aprehendido un no per intento de un robo en la casa de un convecino sayo.
Se recogió una escopeta por no tener su dueilo•licencia para usarla.
Fueron recogidas otras dos escopetas por carecer sus dueños de licencia. 
Se recogieron des . escopetas por no tener sus dueños licencencias para usarlas,.
Se recogieron otras dos escopetas por el mismo motivo.
Fui aprehendido un paisano por robo de una manta y un capote de patio.
Otro paisano fui aprehendido por robo de una ca ballería menor.
Se recogieron dos escopetas per carecer sus dueños de licencia para su uso.
Por el mismo motivo fueren recogidas otras dos escopetas.
Fué detenido un paisano por carecer de documentos de seguridad.
Fué aprehendido un paisano lote se hallaba reclamado por,e1 Juzgado de 1.' instancia de Casas-lbafiez.r,
Fui aprehendido un paisano que habia herido de un disparo de escopeta ä
Fueron aprehendidos los Alcaldes 1.° y 2.° de la villa de Alcadozo, por haberlos reclamado el Juzgado de I.° just.' de Chinchilii
Se recogieron 18 .escopetas en la villa de Barräx, por no tener sus dueños licencia para usarlas.
Fueren aprehendidos dos paisanos que se hallaban cortando pino sin autorizacion.
Se aprehendieron dos paisanos que habían herido 4 un convecino suyo.
Frieron recogidas dos escopetee por carecer sus dueños 'de licencia.

otro.

clinn'4,Ji r, j'u; ivizo ,, e ,...• t n r2 1. , :li .y 
ea» ., ejer(tsibltemotstin aficieie 4,es
réS., • '4 ealdes' de los puebles de IR, pro-

vincia,  .efiáidea'de las cárceles 4...los
mismos • y demás.. dependientes * derini
fflitoridá ld,'• 'Oh' 'Sti • purittial" Y' Oracto
cumplimiento eti . 1a parte que lee 'gor-
iiisponda .	 ,	 ., : , •	 '	 to O	 ''Ik'''

Albacete 9 dtcditijimbie' . de 1860..—
Josi Mentemayer.

•oasIfeds3	 0.1b5(1
v L51!	 •

' 	 ,;;Otrantin.L 492.	 •;:isi:
•.:	 ;

„La Direccioni.general Tde Renta1;:Es-
tancadas me dice le. i siguiente: • • !'etii

o El Subsecretario del Ministerio de
Ilacierida i te;ha .serseld'inmunime. ä e'sta
Direccion 'general ton Tedia 19 de' oc-
tubre últinnida Real ärden signienti':
- .Atino'. Sr.: El 6r. Ministro' de Hacine
dvdiee 'hoy al Gobernador' civil de está
provincia lo que sigue.-.--He dadoy cuenta
ä la Reina (Q. D. (1 .) de 'la consulta que
V. E. elevó ä este Ministerio en 4 de jti-
nio último, 'relativa á si las sociedades
mercantiles, de crédito 6 de cualquiera
otra clase, están obligadas cuando se co-
munican con las autoridades ä nsarpa-
pel sellado; y en su consecuencia : 'Visto
el art. 18 del Real decreto de 8 de aguas-
to de 1851 que ordena que se estiendin
en papel del sello 4.° todos, los memo-
riales 6 solicitudes que se presenten an-
te cualquiera autoridad 6 ea cual-

quiera de as oficinas que de . 0 a de-
dependa : Considerando que ya se atien-
da al testo literal .de este . articulo y ya
se considere su sentido recto, es eviden-
te , ríneji ley, pues tal ealificacion
reeele'-dispositioe referida,há qüerido
que las corporaciones 6 particulares que
acudan en peticien.6 súplica ä cualquie-

, ra autoridad	 usen ,papel del, se-
'porque in 'aemejentes casesdo

liaCenen interés PrepiO, y por regla ge-,
' rol al espontáneamente ; Considerando.
qüe oha impuesto la misma obligaeien
ni kri racional 'que lo hiciera, cuando',
nadai yiden ni ;solicitan, cuando e 'diri-.
iti p •;• autoridad respondiendo.,i una
pregunta	 reclamación de esta, ya se
trátp ide d.)asi privado 6 ya de un ser-
vicip„ptiblien sobre el queja misma au-
tbridad haya tenido por 'conveOiente,pe-
dirles informe 6 reclamar dalos : Consi-
derando que, (IQ casa idéntico se encuen-
Iran los Bancos, las Sociedades de cré-
dito, mercantiles, mineras de cualquie-
ra clase que eu efeeto, aunque funcionen
en forma colectiva representen solo in-
tereses privados de más 6 de menos im-
portancia,pues. le legislacion respectiva
á cada una les impone el deber de faci-
litar ä‘ las äuteridades las noticias y da-
tos que, ,leS, reclamen con el objeto de
averiguar si arreglan sus operaciones al
círculo que les está trazado, segun su
indote y''atribuciones; y cuando con este
motivo Se entienden con las oficinas, 6

cuando si anticipan
»
 ä ' lirigir estos da- I	 Albacete 12 de diciembre

,

tos en los períodos 'establecidos, no tic- José Montetnayor.
nen obligacion de estender sus comuni-
carionás en papel del sello 4.°, si bien
deben hacerlo en esta forma si acuden
formulando alguna peticion	 súplica,
aunque tenga relacion con el servicio en
que se ocupan; S. M. en vista de los in-
formes de la Direccion general de Ren-
tas Estancadas y de la Asesoría general
de este Ministerio, ,y conformändose con
el parecer'de la Seceion de Hacienda del,
Consejo de Estado, se ha servido deela-;.
rar que las Sociedades de que se trata
solo están obligadas usar el papel sella-
do cuando se dirijan ä las autoridades ü
oficinas promoviendo instancia, peticion

súplica de cualquiera clase que esta
sea.—De Real eirden lo digo V. E. para
su inteligencia y efectos eorrespondien-
tes.—De la propia Real órden, comuni-
cada por el referido Sr'. Ministro, lo tras-
lado ä V. S. para iguales fines.

•Y la traslado ä V. S. para su conoci-
miento y demás efectos, encargándole
se sirva darla publicidad en esa pro-
vincia.

Dios guarde 4 V. S. muchos anos.
Madrid 26 de noviembre de 4880.—José
de Adaro.»

Y se le dé la publicidad que encarga
la Direccion para que llegue ä noticia de
las personas y corporaciones ä quienes
corresponda.

••-•--

de 1860.—

Oirá'ntirn 193.

En vista de parte telegráfico remitido
ä mi autoridad por el Sr. Gobernador ci-
vil de Cuenca. los Sres, 'Alcaldes de lös
pueblos de esta provincia, Comandantes
de los puestos de la Guardia civil y de-
más dependientes de proteccion y segu-
ridad pública, procederän si se presen-
tasen en la misma la captura, al pa-
recer de varios hombres desconocidcW
que caminan caballo, que el dia 10 del:
actual robaron las alhajas de la Iglesia:
de Villares de Saz, en aquella provincia,;
llevándose consigo , las que ä continue-'•
cion se espresan:
-Las Sagradas Formas con los vasos

que las contenían; un copon, y la cajita.
de administrar el Viático; dos coronas
de plata, una como de una libra, estre-
llada de la Purísima Con cepcion, y otra
de igual peso, de Nuestra Señora del.
Rosario; una Cruz parroquial de.•.chapa
de plata, un frontal de damasco, del al-
tar mayor, y la naveta de plata que en-
cima se hallaba. Y en caso de que sean
habidos los referidos ladrones desconoci-
dos, sean puestos á disposicion del cita-
do Sr. Gobernador de Cuenca que los re-
clama.

Albacete 15 de diciembriirle 1880.—
José Montemayor.

4: TERCIO DE Ll nana CIVIL Provincia de Albacete ,
Estracto de los servicios prestados Per la' fuerza de mi 'Mando en esta provincia en el mes de noviembre próximo pasado.
PUESTOS.

•	 IP

DIAS.

Almansa.	 .	 .	 .	 6
'Menteategre. 	 	 6
Alcaráz	 	 	 6.

paisaValdeganga..	 .	 ....	 .	 7
•	 8

Balazote	 .	 .	 .	 12

Ballestero 	 	
22

8
Caudete	 	
La Boda. 	 •	

12
13

Tarazona 	 	 14
28

Villarrobledo 	 16
•AlatÚz 	  	 21
D..... de San Pedre 	

La Gineta 	 	
)25

Alpera 	
Chinchilla 	 	

• '24

Yeste. 	 	
25

)22

23

,26
,

Elche de la Sierra
Letúr. 	
Matanza. 	
Helliu 	

•Tobarra 	
Ontur 	
Cancarig 	
Pozo Cañada	 Prestaren ed. servicio del instituto sin novedad.•
Villar ...	 •

Casas-lbañez.
Bonillo. .
Minaya. 	
Fábricas
Villalgordo del Júcar.
Albacete

Delicuentes
.	 •	 ••

apiehendidee,.,

,

Ladrones.	 •
;	 ;	 lá
eprehendidet,

,•;	 I	 '

Roes prgugoe
;	 ;	 '

aprehendidos.
1

n 11.VIII.li	 I 	 ......."......

Desertores
del Ejército

..aprehendidos

Desertores
de presidio, ,

aprehendidos

• Detenidos por faltas, leves
y presentados e la
justicia	 ordinaria.	 .

Contrabandos

aprehendidos

Armas	 '

recogidas.

"Total dé presos

l	 'detenido:e:1

14 I	 6
-	 -	 '	 n 	 i•	 ,	 ,	 ..i4 ' 1	 ,.(:4	 ,,.

(

—

'
	

4
,

» 31
- n • n )	 r	 •	 .

,.,),i !!1P).)

,. ill,

Albacete 9de diciembre de 1860.—El Cemandante, Antonio Conti y dablia.ne.

..

• í •
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COMANDANCIA
. ele

DE LA GUARDIA .CIVIL

de la proviacia de Albassete. de la

ADMINISTRACION PRINCIPAL ' —Ramon Pacheco.—Ednardo Bgavo,Se.
cretario.	 .	 .•I

DE HACIENDA DUBLICA

Pliegede condíçie 	 .facailtib;
'ticas que han--de servir debaSe, bajo las

de • èfietuárSe la" Subasta de
las obra: de eeparaeion' en él cuartel de
la Guardia civil de esta capital.;

f

1. 4 La obra indicada ha de hacerse;
llenando en todas, tus partes el presu-
puesto que obra enulteza.del espedien-
te, sin poder modificar ni alterar sin au-
torizaciou del Comandante de Ingenieros,
militares de este distrite; cuyo espedien-,
te estará de manifiesto.

2.' Todos los materiales que.se . ne-
cesiten han de acopiarse antes ;de .dar
principio, para que el Comandante de
Ingenieros 6 en su caso el • maestro de
obras do fortificacidn, desechen aquellos
que por su mala calidad no llenen las
condiciones 'y marcas establecidas en el
pals.	 a

El Comandante de logerlieros,
en su defecto el maestro de fO'etificaciort;
vigilará las obras para que vayan eón'
toda solidez y reglas de buena tensteuc-
don.-

provincia de Albacete.

, A fin de que la contabilidad fa cargo
de esta Athninistracion por contribucio-
nes pueda., llevarse con la regularidad
que tiene:recotnendada la Direccion ge-
neral, loy álispuesto que por esta depete-
dende . sellenen , y remitan ä los Ayun-
tamientos los . .recibos de las- cantidades
(loe por municipales y cobranza deban
fornializarse, segun resultado de la cuen-
ta corriente llevada á cada pueblo.
e Esta Operation se practicará por se-
mestres vencidos, y los Sres. Alcaldes
cuidarán de que recibidos que sean •por
los mismos los, espresados• documentos,
se autoricen por .quien corresponda, y
devuelvan .á esta Adminiitrácioneinfle-
diatamente para lbs Eines. indieads.'

Albacete 41 de dicieulbee de i860..-
Francisco Luis de Retes;

•

ANUNCIOS OFICIALES.
• 

,

D. Jeartilin Sindleez Cantaleje; Juez de
primera instancia de este partido.
Por el presente: edicto , y término de

' veinte dias,routados!deede esta fecha,
se saca á pública subasta' la octava par4
te de la casa designada con el número
diez y nueve de la calle de Herreros de
esta poblacion; que toda ella linda por
Saliente herederos de Francisco Car-
rasco; Medioilia, dila calle; Ponien-
te, Jose Vera', y Norte José Zapata;
la cual, cotno libre de toda carga y
gravamen, ha sido tasada por peritos
en la cantidad de tres mil cincuenta
reales vellón : luien quisiere hacer pos-
tura , comparezca 4 verificarlo en el
dia y hora del reinäte, • que tendrá efec-
to en la Sala-audiencia de este Juzgado,
de once á doce de su mañana del vein-
tinueve del aetual; advirtiéndose que ne
se ádinitirá, 'Piló' ser que al niénes •se
cubra el indicado precio de O' tasacito4
asilo Wilgo mindado e'n >Átifigenel .as que
me hallo instrieendo á gaicittati'M'une-
flor Itlannerliortillo, con ' asiste-0i' de
sn . pa di. d' del Mismo nombre.' •	 " .:"; '' f '

Dado en Albacete á siete db'tlleierii-,
bre de mil Othocientee' Segetite.1ii:-'
quin Sanchez Cantatejci: S. .a.n,ljoe
sema y 011-Yás.

.-...1•1,1);;; ; .,.... 	 ; .
.bgik.i41....+....)!)

ii. n 1,i
'.	 t At4v,..\.i., i.,...i

D. Pe ,n9.14. , 41FAide .C°Pete4Pnak
e esta vitla,,	 .,, •, b ,.	 ,, „1,,

Hago, -sa4r: Que estando terniinado el ",. 
repapitiento. de le cantidad que,por con7
trilincion territoriál y sus,recargos debe.
satisfacer este.pueblo enpl. año iptuaediae•
to de 1861, el Ayuntamiento que presi-
do ha acordado se esponga al público
por el término de ocho dias, á contar
desde el quince del actual, para que los
contribuyentes puedan examinarlo é in-
terponer las reclamaciones que juzguen
procedentes por los agravios que se les
pueda haber inferido; advirtiendo que las
quejas que se presenten despues de ;,las-,
currido dicho plazo, no serán oidas.

Bonete 11 de diciembre de 1860.—
José Garcia.—Matias de Pina.

D. Ramon Pacheco, Alcalde y Presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: Que terminado el repar-

timiento de la contribucion de j'imite-
blee i cultivo"); ganadería de éste pueblo
para el año Viniente 4804,..el Ayunta-
miento de mi presidencia ha acordado su
esposicion al público por el término de
ocho dias, á contar desde el II del ac-
tual, á fin de que los interesados puedan
interponer las rerlamaciones que les con-
venga dentro del plazo marcado.

Ossa de Montiel 10 diciembre de 1860.

D. José Gonzalez Pedrosa, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa de Bogarra.

Regia saber: Que por acuerdo de la
poracionque presido, y préviA aprobatioli
del Sr. Gobernador superior de la pro-,
vincia, se subasta lä obra que debe ejecu-
tarse en el molino harinero perteneciente'
á los Propios de esta 'villa, consistente,'
en la reposicion'de una de 'las.piedte
que constituyen aquel artefactb,'.sietidet
de cuenta del rernatanté . 1á compra
dicha piedra in el pneblo de Alcázar. de
San Juan, su conduccion' 1 esta villa,' yl
su colocacion en el molino l'ASIA' dejarla•
en disposicion de que' pitad funcionar,
cumpliendo además las Cotidiciones del
pliego que obra en et espediente,respee-''

T se halla de manitiesto'desde esté'
din'in la Secretaria del AYtintamierito
piteie los que•gusten enterarse. EI tipo
de Iiienbasta será la cantidad de 4800
reales, y el remate tendrá lugar el dia 6
del próximo 'enero en las Salas consis-
toriales de esta villa, y hora de 11, Ú1'2
de su mariana ante la municipalidad..

Y . se anuncia al público convocando
licitadores.

Dado 'en Bogarra ál0 de diciembre
de 1860.—José Gonzalez Pedrosa.—De
acuerdo de la corpotacion, Cayetapo
Sanchez, Secretario.

D. Sebastian Serrano, Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento constitucional y
Junta pericial de esta villa de lti6par.

Hago saber: Que habiindose;ter,minado.
el repartimiento de la Contriblicion ter-
ritorial , cultivo y ganadería de este dis-
trito nmnicipal para 4861, imponiendo
á cada contribuyente la cuota que con

. : arreglo al , mismo y sus recargos debe
etiJacer, se anuncia por wediedel :pre-
sente goletin oficial de esta provincia,
con ebjeto , de que llegue a!coneeimiento
de los,' daceodádos forasteros, quienes
pueden, enteraraa y :deducir las quejas
de agravie 'que 811 eualquier concepto se
les pueda haber inferido, en el télinillo
de ocho dias , en que ,cerra_al público ep
la	

,
Secretaria de este Ayuntamiento per

dispesicion del nuisao, lose.uales cum-.
plen el 15 del actual; pues trascurridos..
sin veriliciirlo, no serán oidos.
• , Ilit'ipar 6 de diciembre de 1860.—Se-

hastían Serrano. —Por su mandado,
Agustín Navarro, Secretario.	 •

O. Juan Bautista de la:Torre, Ingeniero
primero del cuerpo de Montes y Jefe
del distrito forestal de esta provincia,
etc.

llago saber: Que por disposicíon del
Sr. Gobernador civil de la misma, y con
arreglo ä la Real Orden de 3 de diciem-
bre del año pasado 1859, se sacan á su-
basta pública en el Ayuntamiento de Pa-
terna, ales 30 dias de elite anuncio'' ho-
ra de las 1 .2, trescientos veinte y un pi-
llos en el Monte de Peralta, de los Pro-
pios de dicha villa, bajo el tipo de 5.160
reales en que han sido tasados y pliego
de condiciones qua estará de manifiesto
en la Secretaria del referido Ayunta-
miento y en la oficina de mi cargo.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de los que deseen interesarse
en la subasta..	 .

Albacete 5-(1'4 dieieltibre
lista de la Torre.

FERIA EN EL PADRON (provincia de la
Coruña.)

La antigua feria anual que por la Pas-
cua de ltesurreceien se celebra en.esta;

villa del Padrean, provincia dala Corafta,
será en el año de 1861 y "sueesiveg libre
de e:ida traba, derechei'biriiitrptiö 6 Aig-

g ,t1'17etrp.a'euerdo der ilustre•4Y.urglePleg"
(gi	 t

to si anuncia al público,
Padron noviembre 1.* de 1860.—El

Alcalde, Teodoro

D. Pedro Carrillo y Sanchez, Caballero
y Comandador cruzado de la Real y
distinguida'Aeden americana de ha-

. bel la Católica, Abogado del Ilustre
- Colegio de Madrid y Juez de 'primera

instancia de este partido.

Se hla vacante;ffloplata,:deertsen-
rador de4Aste:Juzgado e, primera ins-
tancia por renuncia de D. ,Itamon Esca-
lonia qpe, Ia:obtenia; . y debieudo de
le9rgel,Por S. E. : la Junta de Gobierno

.Audiencia territorial de Albacete,
:I Propuesta en terna de este Juzgadb,,,en
ettgeto que soln e la fianza y arraigo,:leti-
ga las cualidades que determina ,e1 re-
elamint9 de Juzgados en su articulo see
tenia y uno, se anuncia por el presente
para cine los que 'quieran interesarse en
o,btenerla,, concurraweon sus solicitudes
documentadas A es te:Jtutgado eltel tére
mino 4e quince dias, contados desde ,el
en, que se inserte este anuncio en la
Gacela..

Dado en Cañete ä primero de diciem-
bre de mil ochocientos sesenta.—P.Car-
rillo y Sanchez.

PARTE NO OFICIAL.

ARBOLENFRUTALES
do varias clases escogidos.

Se hallan de venta: perales de buen
cristiano de invierno Y de verano.. .:de
bergamota, de reina, de agua, de narai-
ja, manteca de oro, espabila y pera •
real, de 2 y medio A 5 rs. cada uno.

Ciruelos de pasa, sanjuatteros de ye-
ma de huevo, de fraile, de ciruela clan-

guindoegarrafales y comunes, ce-
rezos, albaricoqueros de hueso .chilce
otras clases escogidas, selvares, magui-
nos, moreras y membrillos 'ConnInes
ingertos de membrillo, de 1 real ä 3 re.

Nogueras, mollares y fanfarrones, de 3
reales á 5.
. Advertencia. Los pedidos se harán en
carta dirigida A Julian Navarro Montoya,
en Alcaráz, esperando el aviso de estar
ya dispuestos los árboles, para enviar
por ellos.

Si se prefiere 'que se remitan al pinto
pueblo que se designe, se hará

con tal que se abone por el comprador
el recargo de ocho maraveilis por plan,
ton y por cada jornada de seis leguak
que entre ida y vuelta sea necesarin'in-
venir; pero á condicion de qui'idpidir-
los se obligue el compradór a recibirlos
y pagar su importe ele contado, itein+
pre que vayan codeína teste autinele;
y que no bajen de 400.	 -	 •	 ';

Los precios que van designados se re.
fieren á plantones jovenei, de dos vara,"
de alto los que minos:

Si se desease alguna otraAlase de årk
boles A más de los espreiadOs, se pro.
porcionarän á precios convencionales.

A LBACETE.
Impream doD. J. Romero 4 hijo, Son Aguetia.

(lee.

•
,Z,f

4.". , Servirá de tipo . para el contrato
la Cantidad de idOce mil ciento cincuenta
y ocho reales vellon ä que asciende el
presupuesto.

. 5.' El contratista se obliga á poner
toda la madera que se encuentre rota 6 en
mal -estado, además de los diez y seis ro-
llizos que marca el presupuesto. Al mis-
mo tiempo, si duranta_la obra sufriera__
cualquier pared 6 parte del edificio de-
trimento alguim, ,,e, ; seertrus.il lase .41,guna,
habitacion por causa de dicha obra, se
obliga al rematante á dejarla á derecho,
sin que por esto pueda reclamar can-
tidad alguna.

6.' Los despojos útiles que resulten
en las obras, no tiene derecho á reco-
gerlos ni ä utilizarlos el rematante; y si
quedarán á favor del edilicio õ á dispo-
sicion del Sr. Comandante de la Guardia
civil, y sí es obligacion del rematante el
sacar los escombros fuera del edificio
adonde la autoridad lo designe.

7.' La cantidad del remate se abo-
nará en dos plazos; el primero cuando
ecrtifique el Comandante de Ingenieras
de ir en su mitad, y el segundo cuando
ya haya cumplido y llenado las condi-
ciones establecidas para erefeaó,TIAL''
vio el certificado y reconocim4my 1de lo-
das ellas por el Cuerpo de ingeniera
litares.

8.' No se admitirá postura alguna
•sin que el interesado presente un fiador
de notable arraigo y á satisfaccion del
Comandante de la Guardia civil, para
que este responda al cumplimiento de
la subasta.

9.' No se admitirá postura que es-
ceda de la cantidad á que asciende el
presupuesto.

40. Será de cuenta del rematante
los gastos que ocurran de subasta, tanto
de peon público y escribano.

11. La obra se ha de dar concluida
á los treinta dias de aprobado y notifi-
cado el remate; y si al esp:rar el plazo
no hubiese terminado dichas obras, el
Comandante de la Guardia civil dispon-
drá se concluyan de cuenta del rema-
tenle, quedándose obligado a abonar los
perjuicios que el Director de Ingenieros
militares le imponga porla falta de cum-
plimiento.

12. La subasta tendrá lugar,á los
diez (has de publicado este anuncio en
el Maja oficial de esta provincia.

Albacete 10 de diciembre de 1860.—
El Comandante, Antonlo Cona y Ga-
Heno,
• ,....--Aadteimesse....exemeeiriw•atter.i.deereamac...
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